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Guayaquil, 9 de Marzo del 20177 

Señor. 

- JUAN MIGUEL GOMEZ PEREZ 
Ciudad. 

De mis consideraciones.- 

Por medio de la presente me permito hacerle conocer 
que en la Junta General Extraordinaria de Accionista de la compañía GOPESA 
S.A., celebrada el día de hoy 9 de enero del 2.017, tuvo el acierto de elegirlo 
como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de CINCO AÑOS,-con 
los deberes y atribuciones determinada en los estatutos sociales de la misma, 
entre las que figura ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía en forma individual o conjunta con el Presidente. 

Los estatutos sociales de la compañía GOPESA S,A., 
constan en la escritura pública de constitución otorgada por el Notario Vigésimo 
Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el once de 
agosto del 2.005, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 5 de 
septiembre del 2.005. y reactivada mediante resolución SCVS-INC-DNASD-SAS- 
17-0000727, de fecha 24 de febrero del 2017 de la Superintendencia de 
Compañía de Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el día 7 de marzo del 
2.017 - 

Felicitaciones y éxitos en sus funciones. 

C.C. No. 091135114-2 
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A Registro Mercantil de Guayaquil i 
NUMERO DE REPERTORIO: 11.995 ÓN 

. FECHA DE REPERTORIO:23/mar/2017 : 
* HORA DE REPERTORIO:08:48 
  

: En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registradór Mercantil del 
Cantón Guayaquil, 1 ha inscrito lo siguiente: : 

.1.- Con fecha veintitres de Marzo-del dos. mil diecisiete queda inscrito el 
-, presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GOPESA 
-S,A., a favor de JUAN MIGUEL GOMEZ PEREZ, de fojas 11.528 a 

11.531, Registro de Nombramientos número 3.170. 
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A DEL CANTON GUAYAQUIL.   

DELEGADO . Y, 
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Guayaquil, 24 de marzo de 2017 
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